
injustificable entre países donde prevalezcan las mismas
condiciones, o una restricción encubierta al comercio entre
las Partes.

Artículo 21-02: Seguridad nacional
1. Además de lo dispuesto en el artículo 21-01, ninguna disposición de este Tratado

se interpretará en el sentido de:
a. obligar a una Parte a proporcionar o a dar acceso a información cuya

divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de
seguridad;

b. impedir a una Parte que adopte cualquier medida que considere necesaria
para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad:

i. relativa al comercio de armamento, municiones y pertrechos de
guerra y al comercio y las operaciones sobre bienes, materiales,
servicios y tecnología que se lleven a cabo con la finalidad directa
o indirecta de proporcionar suministros a una institución militar o a
otro establecimiento de defensa;

ii. adoptada en tiempo de guerra o de otras emergencias en las
relaciones internacionales; y

iii. referente a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos
internacionales en materia de no proliferación de armas nucleares
o de otros dispositivos explosivos nucleares, o

c. impedir a cualquier Parte adoptar medidas de conformidad con sus
obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales.

Artículo 21-03: Excepciones a la divulgación de información
Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de obligar a una
Parte a proporcionar o a dar acceso a información cuya divulgación pueda impedir
el cumplimiento o ser contraria a su Constitución Política o a sus leyes en lo que
se refiere a la protección de la intimidad de las personas, los asuntos financieros
y las cuentas bancarias de clientes individuales de las instituciones financieras,
entre otros, o ser contrarias al interés público.

CAPITULO XXII
Disposiciones Finales

Artículo 22-01: Anexos
1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Tratado.
2. Las modificaciones y adiciones acordadas entrarán en vigor una vez que se

aprueben según los procedimientos legales correspondientes de cada Parte y
constituirán parte integral de este Tratado.

Artículo 22-03: Entrada en vigor
Este Tratado entrará en vigor el 1 de julio de 1998, una vez que se intercambien
las comunicaciones que certifiquen que las formalidades legales necesarias han
concluido.



Artículo 22-04: Reservas
Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas al
momento de su ratificación.

Artículo 22-05: Adhesión
1. Cualquier país o grupo de países podrá incorporarse a este Tratado sujetándose a

los términos y condiciones que sean convenidos entre ese país o grupo de países
y la Comisión, y una vez que su adhesión haya sido aprobada de acuerdo con los
procedimientos legales aplicables de cada país.

2. Este Tratado no tendrá vigencia entre una Parte y cualquier país o grupo de
países que se incorporen, si al momento de la adhesión cualquiera de ellos no
otorga su consentimiento.

3. La adhesión entrará en vigor una vez que se intercambien las comunicaciones que
certifiquen que las formalidades legales han concluido.

Artículo 22-06: Denuncia
1. Cualquier Parte podrá denunciar este Tratado. La denuncia surtirá efectos 180

días después de comunicarla a la otra Parte, sin perjuicio de que las Partes
puedan pactar un plazo distinto.

2. En el caso de la adhesión de un país o grupo de países conforme a lo establecido
en el artículo 22-05, no obstante que una Parte haya denunciado el Tratado, éste
permanecerá en vigor para las otras Partes.

Artículo 22-07: Evaluación del Tratado
Las Partes evaluarán periódicamente el desarrollo de este Tratado con objeto de
buscar su perfeccionamiento y consolidar el proceso de integración en la región,
promoviendo una activa participación de los sectores productivos.

Notas:
1 El párrafo 1 no prohíbe a ninguna Parte incrementar un arancel aduanero a un nivel no
mayor al establecido en el Programa de Desgravación Arancelaria de este Tratado,
cuando con anterioridad dicho arancel aduanero se hubiese reducido unilateralmente a
algún nivel inferior al establecido en el Programa de Desgravación Arancelaria.
2  Los párrafos 1 y 2 no pretenden evitar que alguna Parte incremente un arancel
aduanero, cuando dicho incremento esté autorizado por cualquier disposición derivada de
un procedimiento de solución de controversias de la OMC entre las Partes.
3 Esta categoría de visitantes de negocios se sujeta para Nicaragua al artículo. 24 de la
Ley de Justicia Tributaria y Comercial publicada en La Gaceta, Diario Oficial del 6 de junio
de 1997.
4 O pedir la nulidad para el caso de Nicaragua.




